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ASUNTO:       Rechazo demanda 
 
Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
La señora Sonia Brijett Parra Ruiz, por conducto de apoderado especial, instauró demanda 
de nulidad y restablecimiento del derecho contra La Nación-Ministerio de Educación-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y el Distrito Capital de Bogotá-Secretaría 
de Educación, para que se declare la nulidad del acto administrativo presunto derivado de 
la petición radicada el 8 de julio de 2021, en virtud de la cual se le negó el reconocimiento 
y pago de la sanción moratoria por la no consignación oportuna de su cesantía y la 
indemnización por el pago tardío de los intereses sobre la cesantía. 
 
Mediante auto interlocutorio No. 1099 del 5 de diciembre de 2022 se inadmitió la demanda 
para que fuera subsanada en el término de diez (10) días, so pena de ser rechazada, tal 
como lo dispone el artículo 170 del CPACA. 
 
Revisado el expediente, se evidencia que la parte demandante no la enmendó, de modo 
que al tenor del numeral 2 del artículo 169 ibídem, deberá ser rechazada la demanda. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1. RECHAZAR la demanda de la referencia. 
 
2. DEVOLVER a la parte actora los anexos del libelo, sin necesidad de desglose. 
 
3. ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones de rigor. 
 
4. RECONOCER al Dr. Jon Fredy Bermúdez Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 74.244.563 expedida en Moniquirá. Boyacá y titular de la tarjeta profesional de abogado 
No. 223050 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los fines conferidos en el poder obrante en el archivo 
“03.Poder.pdf” del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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